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Señor 
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
E.S.D 
 
 

Clase VERBAL  

Naturaleza DIVISORIO 

Demandante HELIODORO GAMEZ MENDEZ 

Demandado  LUZ DE ALBA MORALES DEL RIO 

Radicación  1100140030262019-00321 

Asunto  NULIDAD   

 
 
JOHN OTALORA MANRIQUE, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado como aparece al suscribir, obrando como apoderado del señor 
RAFAEL DONCEL BETANCOURT, quien ostenta la calidad de arrendatario y 
comprador del inmueble, acudo ante su despacho con el fin de que se reconozca 
dicha calidad con base en los siguientes: 
 
HECHOS: 
 
El día 6 de enero de 2013, el señor RAFAEL DONCEL BETANCOURT, celebra 
promesa de venta con la señora LUZ DE ALBA MORALES DEL RIO, documento a 
través del cual se adquiere los derechos que esta tiene sobre el bien identificado 
con la matricula inmobiliaria No 468006 y ubicado en la calle 165 No 7-39 int 7 apto 
101 bloque 20 de la agrupación multiservita. 
 
El día 13 de mayo de 2016, la inspección primera “D” Distrital de Policía adelanta 
diligencia de embargo y secuestro en el predio ubicado en la calle 165 No 7-39 int 
7 apto 101 bloque 20 de la agrupación multiservita, diligencia que fue ordenada por 
el juzgado veintisiete civil municipal de Bogotá, dentro del radicado 11888 de la 
inspección. 
 
En dicha diligencia, mi poderdante a través de apoderado presenta oposición y 
solicita se tengan como pruebas las señaladas en la misma.  
 
En el año 2019, el señor HELIODORO GAMEZ, presenta demanda verbal con el fin 
de obtener la división del bien mediante la modalidad de publica subasta. 
 
En el mencionado proceso, se debe inferir que se debió aportar el respectivo folio 
de matrícula inmobiliaria y en el cual se pueden ver varias anotaciones, anotaciones 
que afectan el dominio del titular o titulares bien sea a través de hipoteca o como en 
este caso con derechos de posesión y de dominio habida cuenta de la existencia de 
la compraventa que mi poderdante exhibió en ese entonces y que le otorga 
derechos sobre el predio. 
 
Por ello se hace necesario que se vincule a mi poderdante como tercero, habida 
cuenta los derechos que ostenta, veamos: 
 
Dan cuenta las pruebas que se allegan con este escrito que mi poderdante compro 
los derechos a la señora LUZ ALBA MORALES DEL RIO y que el mencionado 
acuerdo quedo plasmado en el contrato de promesa de venta que se exhibió en la 
diligencia señalada arriba, situaciones que conocían tanto demandante como 
demandado, en virtud del proceso que se adelanta en el juzgado 27 civil municipal 
de Bogotá. 
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 Sin embargo y a pesar de que la demanda se dirige contra quien ostenta el derecho 
real de dominio conforme lo señala la ley1, es necesario precisar que cuando el bien 
tiene algún tipo de afectación,-bien sea que este reflejada en el folio de matricula o 
que lo conozcan las partes, por lealtad procesal y atendiendo el principio de la 
buena2-, se debe poner en conocimiento del juez esta situación.  
 
En el presente caso se demuestra que mi poderdante ostenta la calidad de tercero, 
pero tiene derechos superiores a los derechos que tienen las partes y por ende el 
papel protagónico esta en cabeza de este, situación que este despacho debe 
atender y ha debido llamarlo3 en aras de que se manifieste o se pronuncie al 
respecto, pues no debe olvidarse tal y como se indicó antes que el mismo tiene 
comprometido su patrimonio.   
 
Como desconocemos la totalidad del expediente, y a que ya se dictó sentencia y en 
aras de garantizar de los derechos del tercero, es importante que se decrete la 
nulidad desde el mismo momento de la admisión de la demanda, pues no vemos 
otro camino que garantice los derechos de mi representado a menos que se haga 
uso de la protección constitucional, situación que no se debería hacer en aras de no 
desgastar y congestionar el aparato judicial siempre y cuando este estrado haga lo 
propio. 
 
Invocamos como causal de nulidad la señalada en el artículo 140 del C.G del P4 y 
que se refiere a la falta de notificaciones a aquellas personas que teniendo derecho 
a participar o tenga interés en el proceso y que señala:   
 

 
1 El Artículo 82. Del C.G del P. señala:  Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes 
legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de 
identificación tributaria (NIT). 

 
2 ARTÍCULO 83 de la Constitución Politica señala:  . Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas 
 
3  Op cit Artículo 67 señala: . Llamamiento al poseedor o tenedor. El que tenga una cosa a nombre de otro y 

sea demandado como poseedor de ella, deberá expresarlo así en el término de traslado de la demanda, con la 
indicación del sitio donde pueda ser notificado el poseedor, so pena de ser condenado en el mismo proceso a 
pagar los perjuicios que su silencio cause al demandante y una multa de quince (15) a treinta (30) salarios 
mínimos legales mensuales. El juez ordenará notificar al poseedor designado. 
 
Si el citado comparece y reconoce que es poseedor, se tendrá como parte en lugar del demandado, quien 
quedará fuera del proceso. En este caso, mediante auto que se notificará por estado, el juez ordenará correr 
traslado de la demanda al poseedor. 
 
Si el citado no comparece o niega su calidad de poseedor, el proceso continuará con el demandado, pero la 
sentencia surtirá sus efectos respecto de este y del poseedor por él designado. 
 

 
Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará a quien fuere demandado como tenedor de una cosa, si la 
tenencia radica en otra persona. 
 

 
Cuando en el expediente aparezca la prueba de que el verdadero poseedor o tenedor es persona diferente del 
demandado o del llamado, el juez de primera instancia, de oficio, ordenará su vinculación. En tal caso, el citado 
tendrá el mismo término del demandado para contestar la demanda. 
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“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos:  
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código.” 

 
 
Por ello solicito: 
 
PETICIONES. 
 
PRIMERA: Reconocer a mi poderdante como tercero. 
 
SEGUNDO: Declarar la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 
demanda. 
 
TERCERO: Solicito oficiar al juzgado 27 Civil Municipal de Bogotá para que remita 
a este despacho copia integra del proceso con los siguientes datos:  
Demandante:  ASESORIAS LEGALES DE COLOMBIA LTDA  
Demandada:   LUZ ALBA MORALES DEL RIO. 
 
CUARTO: Enviar el link del expediente electrónico. 
 
QUINTO: Enviarme los correos electrónicos de las partes con el fin de cumplir la 
carga señalada en el artículo 78 del C.G del P concordante con los requisitos 
exigidos en la ley 2213 de 2022.  
 
Anexos: 
 
A la presente allego poder para actuar, copia del contrato de promesa de venta y 
copia de diligencia llevada a cabo por la inspección primera de policía. 
 
Del señor juez,  
 

                
                 JOHN OTALORA MANRIQUE 
                 C.C No 79.324.941 de Bogotá. 
                 T.P No 99490 del C.S de la J 
                  E Mail: jotaloram@hotmail.com 
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